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1972819726 ORDEN de 28 de ¡ulio de 1984 por la que se pro
rrogo a la firma cCeventor, S. A.-, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor~

tación de alambrón acero no especial y la expor
tación de tornlUos y tuercas.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Ceventor, S. A.-. solicitando
prórroga del régimen d.e tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alambrón acero no especial 'J la expor
tación de tornillos y tuercas, autorizado por Orden ministeria.l
de 27 de julio de 1982 {-Boletín Oficial del Estado_ de lo de
septiembre} ,

Este Mimsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dir12cclón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año, a partir del 15 de septiembre
de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma ..C~ventor, S. A .• , con domicilio en Sergara (Guipuzcoa)
y NlF' A 20.045.217.

Seg~ndo.-El interesado queda obligado a deciar..r en la do
cumet1tación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones

'de las mater:..as primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. a5I COffi.:> calidades. tipos (acabados. colores, especificacio
nes particulares. formas de presentación). dimensio..les y demás
características que las identiiiquen y distingan de otras simila
res y qu'e en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ella-s la extracción de mueS
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, flueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 28 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz L~gero.

Ilmo. Sr. Directnr general de Exportación

ORDEN de 28 de julio de 1984 por la que se modi
fiCa a la firma cEbroexport-Grupo EXDortador del
Ebro- el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y la expor
tación de frutas en almíbar, mermeladas, compu
tas, etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Ebroexport-Grupo Exportador
del Ebro,., solicitando modificación del régimen de tráfico de,
perfeccionamiento activo para la importación de azúcar y la
exportación de frutas en almibar, mermeladas, compotas, etc.,
autorizado por Orden ministerial de 6 de mayo de 1983 (.Boletín
Oficial del Estadoo de lo de junio) y modJlicación de 9 de mayo
de 1984 (.Boletm Oficial del Estado- de 9 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prc>puesto por
'la Dirección Gene.ral de Exportación. ha resuelto:

Primero_-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Ebroex-port-Grupo Exportador del
Ebro-. con domicilio en Santa Gema, 56, San Adrián (Navarra),
y NIF G-3109891O, en el eentido de modi!;car la relación de Em
presas asociadas en el siguiente sentído:

Empresa relacionada en primer lugar;

Donde dice, -Conservas El Chacal, S. A._.
Debe decir, .Conservas El Chaval, S. A.•.

Empresa relacionada en octavo lugar:

Donde dice, -Coste Sanmarcelino Sobejanoo.
Debe deCir, .Cosme San Marcelino Sobejanoo.

Empresa relacionada en 31.· lugar:

Donde dice, •Victoriano Salcedo La Pedriza-o
Debe decir, -Hijos de Victoriano Salcedo Lapedriza_.

Empresa rel~cionada en 39.· lugar:

Donde dice, .José Salcedo La Pedriza.
Debe decir: .José Sa-lcedo Lapedriza ...

Segundo.~Se mantienen en toda su integridad lo::)' restantes
ex~~n¡os de la Orden ministerial de 9 de mayo de 1984 ( ..Bcl~~in
OfiCial del E::itado_ de 9 de junio}, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de julio de 1984 por la que 8e auto
riza a la firma ·Thor Ibérica, S. A._, el régimen de
tráfico de Perfeccionamiento actwo para la impor
tación de chapa de acero y la exportación de fre
gaderos de acero inoxidable.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido ¡lar ia Empresa .Thor Ibérica, S. A.o, solici
tando el ré~imen de tráfico de perfecciona.miento activo para
la importaCión de chapa de acero y la exportación de frega
deros de acero inoxidable,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIreCCión General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Thor Ibérica, S. A .• , oon domicilio en
pa,eo de Gracia, número 83, Baroelona-8, y NIF A-OB.089773.
En reposición haste. la fecha de publicación de esla Orden en
el .Boletín Oficial del Estado-, y a partir de esta fecha, ex
clusivamente bajo el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercanclas de Importación serán,

1. Chapa de acero inoxidable, laminada en fria, recocida
y decapada, calidades A1S1 301 (¡S/8l y AISI 304 ll8/10) , aca
bado 2B, P. E. 73.70.63.

2. Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, recocida
y decapada. calidad AISI 430 (¡7 por 100 cromo), acabado BA.

Tercero.-Los productos de exportación serán,

Fregaderos de acero inoxidable y encimeras de acero inoxi-
dable, en varias dImensiones. de los siguientes modelos;

- 6378/200.
- 037B!180
- 0374/7B!lóO.
- 0377/150.
- ó603Itló.
- 2444/48.
- 2443/40.
- 4221.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente,

al Por cada 100 kilogramos de materia prima empleada se
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar
con franquioia arancelaria o se devolverán los derechos 6ran
c~larios, según el sistema a. que se acojan los interesados, 142.85
kIlogramos de la materia prima utiliz8da en oada caso.

bJ Como pérdidas, en ooncepto exclusivo de subproductos,
adeudables por la P. E. 73.03.41, el 30 por 100.

el El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación &d.uanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (aoabados. color~s, eSl?ecifica
ciones particulares, formas d:e p~e~entaci6n); ~hmenslOnes y
demas caracteristicas que l.as IdentifIquen y dl~tlI?-gan de otr~s

-similares y que en cualqUIer c&S<? deberá? COIncIdIr, respectI
vamente con les mercancías preVIamente Importadas o que en
su comp'ensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal dec;laración y de las compro~,a
ciones que estime conveniente reallzar, entre ellas le. ext~acclOn
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratono Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
dete.lIe.

Qumto.-Se otorga esta autorización por un periodo .de un
año a partir de la fecha de S"I: "publicación en el .. Boletm. Ofl
clal' del Estado-, debiendo el interesado, en SU caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducIdB;d. y
adj untando la documentación exigida por la Orden del Mlms
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relacian.es
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacIO
nes seran aquellos con los que Espana mantiene asimismo re
laciones comerciales normaJes o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se b~fleficiarán

del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná
logas condiciones que las destInadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien pa.ra optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirSe los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de 16 Presldencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Or~en del Ministerio
de Comércio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con frllnq~jf'la G.rance!aria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un ai.o. a ptlrtir
de la f~cha de las exportaciones respectivas, sE:~ún lo estable
cido en el apartado 3.6 de 16 Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las ca,ntidades de meroancias a importar con franquicia
arancelana en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ~er acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.
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En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual na de realizars~ 1a transformación o incorporación
y exportaciÓn de las mercanc!a. será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las correspondientes caslllas, tanto de la declaración o llcencia
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de trático de perfeccionamiento
activo r. el sistema elegido, menctonando la disposición por la
que se e otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancjas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos tennina
105 exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
orobación.
. Déclmo.-Las exportaciones que incluyan la chapa de acero
j ,oxidable, calidad 301 y 304, podrán acogerse al régimen de
reposición desde elIde julio de 1984 hasta la fecha de pub\¡
ración de la presente Orden en el .Boletln Oficial del Estado-.
Para las exportaciones que incluyan 1.. chapa de calidad 430,
dicho plazo comenzará a contarse desde el 11 de mayo de 1984
hasta la fecha de oublicación de la presente Orden en el .Bo~
letín Oficial del Estado•. siempre que se haya hecho constar
en la licencie. de exportación y en la restante documentaclón
qduanera de despacho la' referencia d.) estar en trámite su
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en
"t artículo anterior comenzarán a contarse desde la. fecha de
publicaciÓn de esta Orden en el •Boletln Oficial del Estado•.

Undécimo -Esta autorización se regirá. en todo aquello re~
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 (-Boletin Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

oe 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda do 21 de febrero' de 1976

(. Boletin Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduan.... de 3 de mar~

zo de 1976 (.Boletln Oficial del Estado_ número 77L

.. Duodécimo.-La Dirección General de Aduan.... y la Direc~
Clon qeneral de Exportación, dentro de sus respectivas com
pet~ncI~S, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aphca~Ión y desenvolvim~ento de la presente autorización.

peclmotercero.-EJ régImen de tráfico de perfeccionamip.nto
a.ct,lvo .Que se autoriza por la presente Orden se considera con
tmuacl6n del que te..la la firma .Thor Ibérica S A _ según·
la Orden ministerial de' 24 de mayo de 1982 I~Bo·letl;" Oficio'!
del Estado_ de 1 de iulio) , a efectos de mención que en las
lIcenCias de exportacIón v correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga.

L,! que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muC'hos años.
Madrid. 28 de iulio de 1964.-P. D., el Director general de

F.xportaclón, Apolanio Ruiz Ligero.

l'mo. Sr. Director general de Exportaci6n.

19729 ORDEN de 28 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Envases Especlale. de Alimenta
ción, S. k., el régimen de trtiflco de perfecclona
miento actIvo para la importac16n de hojalata elec
troUtlca y la exportacIón de bote. de hojalata.

Jlmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el eJ(.
""diente promovido por la Empresa .Envases Especiales de All
'TIentación, S. A.-, solicitando el régimen de tráflco de perfec
cIonamiento activo para la importacl6n de hojalata electrolltlca
y la exportaciÓn de botes de hojalata.

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIreCCIón General de Exportación, ha resuelto,

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
namiento activo a· la firma .Envases Especiales de Alimenta
Ción, S. A _, con domicilio en Olot IGerona), Isaac Albénlz, 28,
y NIF A·[7029208, exclusivamente en régimen de admisión temo
poral.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Hojalata electrolltica, de primera ca!ldad, acabado bri
llante, apta para litografla, presentada en planchas u hojas, de
diversos anchos y longitudes, de la P. E. 73.13.&1:

1.1 Tipo re<'ubrimiento estaii€?, de ambas caras, E~l, de 5,8
gramos por metro cuadrado.

1.1.1 De 0,24 n,i1imetros de espesor.
1.1.2 De 0,26 millmetros de espesor.
1.1.3 De 0,28 milímetros de espesor.
1.1.4 De 0,32 mIlímetros de espesor.

1.2 Tipo recubrimiento estaño, en ambas caras, E·2, de 'Ü,2
gramos por metro cuadrado.

1.2.1 De 0,28 milimetros de espesor.

1.3 Tipo recubnmiento estano, en ambas caras, E-3, de 16,8
gramos por metro cuadrado.

1.3.1 De 0,24 milímetros de espesor.
1.3.2 De 0,26 milimetros de espesor.
1.3.3 De 0,26 milimetros de espesor.
1.3.4 De 0,36 mi,imetros de espesor.

2. Hojalata cromada TFS. de espesor de 0,15 a 0,40 milime·
tras, revestida por electrolisis de óxidos de cromo, en la que la.
capa de revestimiento no exceda de O',OS micrómet.ros. apta para
barnizar o litografiar, de la P. E. 73.13.82.

Tercero-Los productos a exportar son:

Botes de hojalata para la elaboración de productos alimentl
dús, de capacidad inferior' a 50 litros y con espesor de chapa-
inferior a 0,5 miíímetros.

1. Modelo tronco piramidal. comed beef con lengüeta, peso
neto unitario 77,184 gramos.

lI. Modelo rectangular 260 m/m 5 kilogramos. con lengüeta.
peso neto unitario 386,654 gramos.

lII. Modelo rectangular 305 m/m 7 kilogramos, con lengüe
ta, peso neto unitario 447,969 gramos.

rv. Modelo .Pullman 401-, con lengüeta, peso neto unita
rio 406,283 gramos.

V. Mode'o .Chopped 230,., con lengüeta, peso neto unitario
261,103 gramos.

VI. Modelo -Canelones 6-, peso neto unitario 122,89 gramos.
VII. Modelo «Galletas-, peso neto unitario 342,562 gramos.
VIII. Mode1cJ .Jamoncitos-, 200 gramos, peso neto unita,..

rio 76,37 gramos
IX. Modelo .Canelones», 9 embut (2 piezas), peso neto uni

tario 166,274 gramos
X. Modelo .Canelones•. 12,3 piezas, peso neto unitario, 192,08

gramos.
XI. Modelo .Mandolina-. una libra, peso neto unitario

114,893 gramos.
XII. Modelo .Acelte-. un litro, peso neto unitario 125,09

gramos.
XIII. Mod..lo .Aceite., 112 litro, peso neto unitario 73,096

gramos.
XIV, \.fodelo '"'A:.-eite .. , cinco litros, peso n6to unitario 391,312

gramos.
XV. Modelo «Tnternacional-, peso neto l.:nitario 657,451

gramos.
XVI. Modelo -Holandesas-, peso neto unHario 559.159 gramos.
XVII. Modelo .Garundas-, peso neto unitario 628.712 gramos.
XVIII. Modelo .Aceite., dos litros, rsso neto unitario 216,439

gramos.
XIX. Mo~.lo .\{and"lin-. dos libras, peso neto unitario

151,154 gramos.
XX. Modele -Bombones-, 1/2 kl1ogramo. peso unitario 274,31

gramos.
XXI. Modelo ~Ht'rtE'ngular. Aceitunas., peso unitario 550.387

gramos.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo. siguiente:

al Como cant!ctades deterrcinantes del beneficio fiscal, por
cada unidad d~ producto exportado, y como porcentajes de pér
didas, en concento f'xc!uslvo de subproductos. ad+"'udabJes Dor la
posición estadlstlca 73.03.30, los que figuran en el cuadro anejo,

bl El Interesado queda obligado a declarar, en la dor.umen·
lación aduanera de exportación., por cada modelo de b'Jte ex
portado, la clase de mercancla (hojalata o chap~ aomada) real
mente utilizada en la fabricación de las tapas y ,fondos de
dichos botes.


